
APRUEBA ANEXO MODIFICATORIO DE 
CONVENIO FOLIO Nº223436, CELEBRADO CON 
FECHA 25 DE JULIO DE 2017 ENTRE EL 
CONSEJO Y UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO EN 
EL MARCO DEL CONCURSO PÚBLICO LÍNEA DE 
FOMENTO A LA LECTURA, MODALIDAD APOYO 
A EDICIONES, CONVOCATORIA 2016 DEL 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO DEL LIBRO Y 
LA LECTURA. 

EXENTA Nº f l Q J 

VALPARAISO, 

VISTO: 

11 7 NOV. 2011 

Lo dispuesto en la Ley N° 19.891 que crea el 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, 
de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575 , 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley 
Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.175 que establece la 
Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración Regional; en la Ley Nº 20.981, 
que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 2017; en la Resolución con Toma 
de Razón Nº 268, de 2013, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes que delega 
facultades a los Directores Regionales; en la Resolución Nº 1600 de 2008, de la 
Contraloría General de la República; en la Resolución Exenta Nº 1192, de 2015, del 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes que aprueba bases; Resolución Exenta Nº 09, 
de 2016, que fija selección y no selección, ambas dictadas en el marco del concurso 
público convocatoria 2016 de la Linea de Fomento a la Industria, del Fondo Nacional de 
Fomento del Libro y la Lectura, del Consejo .Nacional de la Cultura y las Artes. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley Nº 

19.227, es función del Consejo Nacional del Libro y la Lectura convocar anualmente a los 
concurso públicos, por medio de una amplia difusión nacional, sobre bases objetivas, 
señaladas previamente en conformidad al artículo 4 de la norma mencionada, para 
asignar los recursos del fondo y resolverlos 

Que, en cumplimiento de sus atribuciones, 
este Consejo convocó al Concurso Público del Fondo Nacional de Fomento del Libro y la 
Lectura, Linea de Fomento a la Industria, Convocatoria 2017, cuyas bases fueron 
aprobadas por resolución Exenta Nº 1192, de 2015, del Consejo Nacional de la Cultura y 
las Artes 

Que, en aplicación del procedimiento 
concursa!, ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante 
Resolución Exenta Nº 09 de 2016, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, se fijó la 
selección de proyectos para ser financiados con recursos del Fondo Nacional de Fomento 
del Libro y la Lectura, en el concurso individualizado en el considerando precedente. 

Que, entre los proyectos seleccionados se 
encuentra el Proyecto Folio Nº 223436, cuyo Responsable es Universidad de Valparaíso, 
representada legalmente por don Aldo Salvador Valle Acevedo, procediéndose con fecha 
21 de enero de 2016 a la suscripción del respectivo convenio de ejecución, el cual fue 
aprobado por Resolución Exenta Nº 128, de 2016, de esta Dirección Regional. 

Que, el Responsable con fecha 27 de 
diciembre de 2016 y 14 de junio de 2017, presentó ante esta Dirección Regional una 






























